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ACUERDO No. IETAM-A/CG-22/2024 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
POR EL CUAL SE APRUEBA EL LUGAR QUE OCUPARÁ LA BODEGA CENTRAL DE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024 
  

G L O S A R I O 

 

Consejo General  Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Política 

Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

DEOLE 
Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral General 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

OPL Organismo Público Local 

Reglamento Interno 
Reglamento Interno del Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

Reglamento de Elecciones  
Reglamento de Elecciones del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 8 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, la 

última reforma aplicada a la Ley Electoral Local. 

 

2. El 7 de septiembre de 2023, el INE y el IETAM celebraron el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

3. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General, en sesión extraordinaria solemne 

realizó la declaratoria formal del inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023- 2024. 
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4. El 30 de noviembre de 2024, el INE y el IETAM firmaron el Anexo Técnico número uno 

al Convenio General de Coordinación y Colaboración para precisar las actividades y 

mecanismos del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024 en el Estado de 

Tamaulipas. 

 

5. El 26 de enero de 2024, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-07/2024 el Consejo 

General aprobó a los órganos desconcentrados encargados de la distribución de la 

documentación, formas aprobadas y útiles necesarios para el funcionamiento de las 

casillas electorales para el Proceso Electoral Local 2023-2024, recayendo esta 

atribución en los 43 Consejos Municipales del IETAM. 

 

6. El 23 de febrero de 2024, la Presidencia y Consejerías del Consejo General, el 

Secretario Ejecutivo y representaciones partidistas acreditadas ante el máximo órgano 

de Dirección del IETAM, acudieron a una visita a la bodega de materiales del IETAM, 

ubicada en Libramiento Naciones Unidas, s/n, colonia El Mirador, C.P. 87014, Ciudad 

Victoria, Tamaulipas, donde constataron las condiciones del referido espacio. 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V de la Constitución Política Federal, 

determina que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 

a través del INE y de los OPL. Asimismo, el apartado C de la Base en cita, determina 

que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de los OPL 

en los términos que señala la propia Carta Magna. 

 

II. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), numeral 6°, de la 

Constitución Política Federal, establece que las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones, se rijan bajo los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que gocen de autonomía 

en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, y que contarán con 

servidoras y servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza 

electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. De igual 

forma, se establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 



 

3 
 

elecciones gozarán de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 

decisiones 

 

III. El artículo 5, numeral 1 de la Ley Electoral General, establece que la aplicación de 

dicha Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al INE, al Tribunal 

Electoral, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia. 

 

IV. Asimismo, en el diverso 25 de la Ley Electoral General, se establece que: Las 

elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las 

legislaturas locales, integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República, 

así como Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 

V. La Ley Electoral General, en su artículo 98, numeral 1, menciona que los OPL están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 

Constitución Política Federal, Ley Electoral General, Constituciones Políticas y las 

Leyes locales; serán profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

VI. En su artículo 207, la Ley Electoral General determina que, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Política Federal y dicha Ley, 

realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como la 

ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los 

integrantes de los ayuntamientos en los Estados de la República entre otros. 

 

VII. El artículo 208, numeral 1, inciso a) de la Ley Electoral General, establece que la 

preparación de la elección es una de las etapas que forma parte del Proceso Electoral 

Ordinario. 
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VIII. El artículo 216, numeral 1, inciso d) de la Ley Electoral General, señala que la 

salvaguarda y cuidado de las boletas electorales, son considerados como un asunto 

de seguridad nacional.  

 

IX. El artículo 225, numeral 3 de la Ley Electoral General, señala que la etapa de 

preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General 

celebre durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban 

realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada 

electoral. 

 

X. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numeral 1, y base IV, quinto párrafo, de la 

Constitución Política del Estado, establece que la organización de las elecciones es 

una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado IETAM, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones 

y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 

reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos 

de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la 

ley. 

 

XI. El artículo 3° de la Ley Electoral Local, establece que serán principios rectores de la 

función electoral los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad, y que su interpretación se realizará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional y atendiendo al principio pro persona, en estricto 

apego a lo previsto en el diverso 1 de la Constitución Política Federal y Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 

XII. El artículo 91 de la Ley Electoral Local, dispone que los organismos electorales que 

tienen bajo su responsabilidad la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 

electoral, en las elecciones de Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos, en 

términos de la Constitución Política Federal, la Constitución Política Local, la Ley 

Electoral General y la Ley Electoral Local, son los siguientes:   

  

i. El Consejo General y órganos del IETAM;   

ii. Los consejos distritales;   
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iii. Los consejos municipales; y,  

iv. Las mesas directivas de casilla 

 

XIII. El artículo 103 de la Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del IETAM 

es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, 

guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de 

género. 

 

XIV. El artículo 110, fracción LXVII de la Ley Electoral Local, señala como una atribución 

del Consejo General, dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer 

efectivas sus atribuciones. 

 

XV. El artículo 261, párrafo primero de la Ley Electoral Local señala que las boletas y el 

material electoral deberán obrar en poder de los Consejos a más tardar 15 días antes 

de la elección.  

 

DETERMINACIÓN DEL ESPACIO QUE OCUPARÁ LA BODEGA CENTRAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 

XVI. El artículo 261, párrafo tercero, fracción I de la Ley Electoral Local, establece que 

los Consejos del IETAM deberán designar, con la oportunidad debida el lugar que 

ocupará la bodega electoral para el resguardo de la documentación electoral de las 

elecciones, conforme a los lineamientos y normatividad aplicable. 

 

XVII. El artículo 166, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones del INE, señala que 

para los procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas 

del INE y de los órganos competentes de los OPL, respectivamente, deberán 

determinar en el mes de febrero, los lugares que ocuparán las bodegas electorales 

para el resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 

verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad 

de la documentación electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes 
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electorales; así como los aspectos que las autoridades competentes deberán tomar 

en consideración para determinar los lugares en que se instalarán las bodegas 

electorales, así como las condiciones de su acondicionamiento y equipamiento, se 

precisan en el Anexo 5 del citado Reglamento. 

 

XVIII. El artículo 168, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, establece que la 

presidencia de cada órgano competente del OPL, será responsable de las 

bodegas, así como de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, 

mismos que se registrarán en una bitácora. 

 

XIX. El Anexo 5 del Reglamento de Elecciones del INE, señala las características de 

acondicionamiento y equipamiento con el que deberán contar las Bodegas 

Electorales, a fin de resguardar la documentación y materiales electorales. 

 

XX. El apartado 7.3, inciso d) del Anexo Técnico número Uno al Convenio General de 

Coordinación y Colaboración para precisar las actividades y mecanismos del 

Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024 en el Estado de Tamaulipas, 

señala que los órganos desconcentrados del IETAM deberán determinar mediante 

acuerdo, los lugares que ocuparán las bodegas electorales, estos acuerdos 

deberán enviarse a la Junta Local Ejecutiva del INE para su conocimiento. 

 

XXI. En ese sentido, con la finalidad de contar con un espacio que permita resguardar 

adecuadamente las boletas y documentación electoral que se empleará en la 

Jornada Electoral del próximo 2024, este Consejo General procedió a revisar los 

espacios con los que cuenta el inmueble, para analizar la idoneidad del mismo para 

su operación como bodega electoral; para lo cual se constató el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el Anexo 5 del Reglamento de Elecciones del INE, 

que señala, entre otros, los siguientes:  

 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 

explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 

veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etcétera. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso 

de lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 
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c) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 

pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 

riesgos en caso de inundación. 

 

Asimismo, el Anexo 5 del Reglamento de Elecciones señala que, Para elaborar un 

diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega electoral, será 

necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes aspectos: 

 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, 

en su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 

conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 

permanentemente acoplada.  

 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 

evitar filtraciones.  

 

c) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece 

la acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 

extremos, en desplome de techos.  

 

d) Instalaciones Sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 

sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en 

caso necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones.  

 

XXII. En esa virtud, tomando en cuenta los espacios con los que dispone el IETAM a nivel 

central, así como los requerimientos señalados en el referido Anexo 5 del 

Reglamento de Elecciones, se propone como espacio de bodega central, para el 

resguardo temporal de las boletas y documentación electoral, en tanto que se 

distribuyen estos insumos a los consejos municipales, el de la bodega de materiales 

electorales del IETAM, ubicada en Libramiento Naciones Unidas, s/n, colonia El 

Mirador, C.P. 87014, en Ciudad Victoria Tamaulipas. 
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En virtud de los antecedentes y considerandos antes expuestos, este Consejo General emite 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se determina el espacio que ocupará la Bodega Central del Instituto Electoral de 

Tamaulipas para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, el señalado en los considerandos 

XXI y XXII. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a las 

representaciones de los partidos políticos con acreditación ante el Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se notifique el presente Acuerdo 

al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales; y a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas de la 

referida autoridad electoral nacional, por conducto de su Vocal Ejecutivo, para su debido 

conocimiento.  

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados 

y en la página de Internet de este Instituto Electoral, para conocimiento público. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 08, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 28 DE FEBRERO DEL 

2024, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY 

GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO 

RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS 

ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


